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Miembro de la Asociación Española de Derecho Sanitario

La primera toma de contacto entre el Ministerio de Sa-
nidad y Política Social y las autonomías en el ámbito de la Conferencia Interterritorial ha 
fructificado en dos acciones prioritarias: un Libro Blanco para reforzar la coordinación so-
ciosanitaria y un comité institucional que velará por ella, además de un nuevo fondo de 21 
millones de euros para distintas áreas. 

En el ámbito de la dependencia, se han aprobado dos planes concretos: la atención a me-
nores de tres años y la adopción de un modelo único de informe de salud que valore al so-
licitante. Para la ministra Trinidad Jiménez, el telón de fondo de estas nuevas políticas es 
“una realidad demográfica acuciante con población envejecida que prolonga su esperanza 
de vida y que necesita una atención muy específica que no está exclusivamente en el ámbito 
asistencial ni en el sanitario”.

Los distintos partidos políticos tienen ya en su poder el borrador 
de la nueva Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que la ministra de Ciencia, 
Cristina Garmendia, presentará al Consejo de Ministros próximamente, y cuyo objetivo 
es modernizar el sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), reorganizar 
las capacidades de los organismos públicos de investigación (OPI) y reforzar las capacida-
des de la innovación.

La nueva ley, que sustituirá a la vigente de 1986, incentiva fiscalmente el mecenazgo en ma-
teria de investigación y desarrollo con el objetivo de promover esta actividad. En lo que se 

refiere a la inversión privada en actividades de in-
vestigación, desarrollo e innovación con objetivos 
de mercado, el texto busca sacar a España “de estar 
muy por debajo de su potencial, una situación que 
impacta negativamente en indicadores esenciales 
para la competitividad de la economía española”. 
El anteproyecto también establece la creación de 
la Agencia Estatal de Investigación, orientada al 
impulso de la investigación básica, la investiga-
ción aplicada y el desarrollo experimental.

El Gobierno destina 21 millones a la atención sociosanitaria

La normativa incentivará fiscalmente el mecenazgo

MINISTERIO Y CCAA CREARÁN UN LIBRO BLANCO 
PARA COHESIONAR LA ASISTENCIA EN DEPENDENCIA

LA NUEVA LEY DE CIENCIA ATRAERÁ LA INVERSIÓN 
PRIVADA HACIA LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO

por> MaríaMárquez / ÓscarLópez.

por> LeireSopuertaBiota.
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Cristina Garmendia, ministra de Ciencia e Investigación.

Nueva ley antitabaco: ¿fumadores
a la calle o algo más?

La Comisión Europea ha propuesto para 2012 una 
Europa sin humo en los lugares públicos cerra-

dos. Para que esta propuesta se haga realidad, habrá 
que recorrer una cierta senda llena de dificultades y 
ello porque las exigencias previas en algunos Estados 
Miembro no han sido plenamente satisfactorias. 

En España, se anuncian cambios en la vigente ley 
de 2005. Fue ésta una ley flexible para los locales de 
hostelería de menos de 100 metros cuadrados y más 
beligerante en cuanto a los lugares de trabajo. Los 
resultados han sido pobres, pese a algunas manifes-
taciones oficiales, según las cuales, durante estos años 
se ha conseguido que en España hayan dejado de fu-
mar un millón de personas.

Por el contrario, otras fuentes destacan que el por-
centaje de fumadores se ha visto aumentado y ha pa-
sado del 29 al 31 por ciento. El incremento del precio 
de las cajetillas, debido al aumento de los impuestos, 
no ha tenido un efecto disuasorio. Lo único que ha 
logrado, especialmente entre los fumadores jóvenes, 
es que el consumo se haya desplazado hacia el tabaco 
barato, esto es, hacia el “cigarrillo de liar”.

A partir del objetivo positivo de espacios públicos 
cerrados sin humo, la ministra Trinidad Jiménez 
quiere que se debata en el Parlamento una modifica-
ción legal que sea de sencilla aplicación y que cuente 
con un amplio consenso.

Por ahora no hay un texto disponible que nos aclare 
cómo quiere conseguirlo, pero sería importante que 
no fuera sólo una ley prohibicionista, y menos una 
ley de enfrentamiento entre los ciudadanos fumado-
res y los no fumadores. 

Hace falta una ley integral e integradora, que tam-
bién se preocupe por la prevención del tabaquismo y 
por ofrecer terapias para la deshabituación; terapias 
psicológicas y fármacos. Los expertos señalan hasta 
13 medidas para dejar de fumar. No seamos supers-
ticiosos: apliquemos, al menos, algunas de ellas.

Falta una ley integral
que se preocupe por la 
prevención del 
tabaquismo y por terapias 
de deshabituación


